
Origen de la línea: E. T. Cucurull.
Final de la misma: E. M. Carrefour, en proyecto.
Término municipal a que afecta: Cabrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.032 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43.1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Castillete metálico.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de le de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la- servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—10.412-C.

18363 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, de los Ser
vicios de Industria de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad público en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Achs, nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: LD/oe-13.710/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 5 de la linea a E. T. «Mont- 

cabre».
Final de la misma: E. T. Quintana, en proyecto.
Término municipal a que afecta: Cabrils.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,423, de tendido aéreo, y 0,015, de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio - acero, 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación tranformadora: Uno de 160 KVA. 25/0,398-0,230 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Baroelona, Joaquín Cano 
Blajot.—10.410-C.

18364 RESOLUCION de 30 de abril de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: LD/ce-20810/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea E. T. «Meta- 

logenia».
Final de la misma: Poste torpedo enlace con cable subte

rráneo.
Término municipal a que afecta: Premia de Dalt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,068, de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,398-0,230 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitación 
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—10.408-C.

18365 RESOLUCION de 30 de abril de 1982, de los Servi
cios de Industria de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienté in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: LD/ce-10584/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 24.
Final de la misma: Apoyo número 32.
Término municipal a que afecta: Vilassar de Dalt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,180 aéreo y 0,427 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: 250 KVA. 25/0,398-0,380 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas .de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—10..409-C.

18366 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(Referencia: A. 4.605 R. L. T. - E. L. 13.848).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea a 11 KV. y estación transformadora a Figue- 
rola de Orcau, término municipal de Isona y Conca de Alia.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Línea Tremp —Isona—. Final de la línea: 
Nuevo P. T. 292 «Figuerola II». Término municipal afectado: 
Isona i Conca D’Alia.

Estactón transformadora

P. T. 292 «Figuerola II». Emplazamiento: Figuerola d’Orcau. 
Tipo: Intemperie. Potencia: 50 KVA. Relación de transforma
ción: 11/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.


